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Mexicali, Baja California, tres de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de uno de junio de dos mil veintiuno'|, y el informe

preliminar rendido por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional

electoral, de la misma fecha, en que se señaló preliminarmente que el expediente

administrativo IEEBC/GDE||!/PE SIOO4I2O21, se advierte la posible actualización de

una causal de improcedencia por incompetencia; con fundamento en los artículos

68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; y 38'1, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente AGUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a formular

el proyecto de acuerdo plenario en términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado en su escrito de

queja.

NOTIFÍQUESE a las partes PoR ESTRADOs; publíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Las fechas citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario.
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Baja Cailitornia; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento ilnterior del Tribunal de

Justici¿¡ l=lectoral del EstarJo de Baja Calil'ornia.

Así lo acordó )' firma el M istrado rgado de la instrucción,

eneral de Acue OS
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